
AUTORIZA ACTIVIDAD IGLESIA DEL
SEÑOR DE CHILE.

DEcREro *"_,ú)5_,

rorn, 0l Sil. iC15

VISTOS:

rransiro, que adjunta ,"',"n,1oJ'tt"t*.n1"?A|; .?ffi.qi;¿r*X,i"-"iPtB,i?gl"i,,?:
su conocim¡ento y resolución.-

cHrLE,,,quesoricitaautorizaci2.;;:::",::,:;n"":Jfl 33?'¿?il1o,ff '+R55,3F!3T,.?q
en su Peregrinar desde el reatro de Lota Alto, hasta llegar al Liceb comercial de poblacrón
Villa el Esfuerzo.-

3.- Ley 19.880 de 22l0'l2e1í. eue establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que r¡gen los Actos de los órganos oe la Roministiacián oel
Estado y, en uso de lo dispuesto en ros artícuros N' i 2 y No 63 letra i¡ oe DFI t oe
0910512015, que fija texto refundido de ta Ley 18,69s, orgánica cónstitucional de
Mun icipalidades. -

DECRETO.

DE cHrLE" para ,evar 
" "r"lio 

,,lijRb?:? 3r?ffi::":¿:i*,::::iit 3"tii5l?X
salida desde el frente del reatro de Lota previa predicación, para continuar por calle carlos
cousiño hasta plaza carrera y evar a cabo una 2da. predicación ; proseguir poi cafle
carlos cousiño, calle Vista Hermosa, Avda. playa Blanca y terminar en el Licéo iomerc,at
de Población Villa el Esfuezo. La actividad se llevara a efecto, el día sábado 19 de
Septiembre de 2015; en el horario de l0:30 a l3:00 hrs.

2.- Sol¡citase a la Tercera Comisaria de Carabineros de Chile,
real¡zar los desvíos de transito, que estime apropiados para la seguridad de los participantes
y público en general.-

3,. Corresponderá a Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

. 4.- Sol¡citase a la oficina de Seguridad ciudadana, colabore con
ras medrdas de seguridad que sean del caso._

5.- Los Convocantes t¡enen la obligación de asumir todos los
para que los participantes obedezcan las instrucciones de Cá.áblheros vresguardos

Municipales, como la responsabilidad de conducir ordenada y pacíf¡camente

JUZGADO DE POLICIA LOCAL, DIRECCION
FISCALIZACION E INSPECCION, TRANSPAR
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